
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 

                  Ataco, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Despacho Comisorio Nº2022-020 
 

                        Conforme a lo solicitado en la comisión No.2022-0055 proveniente 
del Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal transformado transitoriamente por el 
acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, este Despacho Judicial, se auxilia.  
 

            De esta manera, se señala para el día MIERCOLES, VEINTIDÓS (22) 

de FEBRERO de 2023 a las 7:30 am, para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO del predio rural denominado LOTE 2 DE RESERVA, identificado con 

folio de matrícula No.355-60056, ubicado en la Vereda Pole de esta Municipalidad.  

 

          Por secretaria ofíciese a la Policía Nacional para el respectivo  

acompañamiento. 

                 

          De igual manera, comuníquese al Batallón Operación Terrestre No. 19 de 

Ataco Tolima, la fecha y hora en que se va a realizar la citada diligencia, para lo de 

su competencia.  

 

                     De otro lado, se DESIGNA como secuestre a INMOBILIARIA 

CONTACTOS EL SOL S.A.S, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

y a quien se le comunicará este nombramiento conforme las normas legales, para 

que dentro del término de cinco (5) días de recibida la comunicación se notifique y 

manifieste si acepta o no el cargo. OFICIESE. 

 

        Una vez auxiliada o cumplida la Comisión, devuélvase al Juzgado de origen.   

                  

        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

                 

 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº084, se notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles sábado: 8 y 

domingo: 9 de octubre de 2022.-. 
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